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Normativa pesquera nacional ROU 
 

 Ámbito de competencia de la DINARA 

 

El marco jurídico que regula la actividad y cometidos de la Dirección 
Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA) se basa fundamentalmente 
en tres normas jurídicas, la Ley Nº 13.833 de 1969 (Riquezas del Mar) 
y el Decreto Ley Nº 14.484 de 1975, y actualmente en la Ley 19.175 
aprobada en diciembre de 2013 la cual está en proceso de 
reglamentación. 

 



Ámbito de competencia de la DINARA 

 

El Decreto-Ley Nº 14.484 establece la DINARA órgano dependiente 

del Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, las que 

comprenderán: investigación, asesoramiento, fomento, desarrollo 

y control en todos sus aspectos, de la actividad pesquera e 

industrias derivadas, tanto en el plano privado como a nivel 

público, proponiendo a esos efectos los reglamentos que 

correspondan, y poniéndolos en aplicación, todo ello de acuerdo 

con los lineamientos determinados en la política pesquera 

nacional. 



Código de Conducta para la Pesca 
Responsable de la FAO 

 

 El Código de Conducta para la Pesca Responsable aprobado 

por la FAO en 1995, plantea que la pesca y acuicultura 

constituyen una fuente de alimentos, recreación, comercio y 

bienestar económico, y que por lo tanto, dichas actividades 

deben realizarse de forma responsable a fin de asegurar las 

sustentabilidad para las generaciones presentes y futuras. 

 

 



Reciente Ley de Pesca y Acuicultura  
(19.175) diciembre de 2013 











































Muchas gracias por la atención prestada 


